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AAssoocciiaacciióónn  ddee  IInnggeenniieerrooss  AAggrróónnoommooss  ddeell  PPaarraagguuaayy  
Fundada el 20 de Septiembre de 1.957 
 Decreto del P. E.  Nº.18.887/61 
  

                                                               Asunción,…….de………………….de 2013.- 
 

MATRICULA N°:___________ 
 

Señor 
Presidente de la A.I.A.P 
Presente 
 
 De acuerdo a las disposiciones del Estatuto Social de la A.I.A.P. vigente vengo a solicitar, mi admisión en 
esta Asociación en calidad de socio. 
 
Datos 
 
Nombres: 
 
Apellidos: Estado Civil: 

 
Fecha de Nacimiento:          /          / Nacionalidad: 

 
Cédula de Identidad Nro.:   
Grupo Sanguíneo:                                         

Año de Promoción (Egreso): 
 

Universidad: Orientación: 
                                                                

Sede/Filial: Especialización: 
 

Posgrado: 
Área: 

Año: País: 

Idiomas: 
 

Empresa: 

Cargo que Ocupa: Domicilio Laboral: 
 

Ciudad: Teléfono Laboral :     
Celular:                                                                  

Domicilio Particular: Teléfono particular:                                                                    
Celular: 

Correo Electrónico: Web: 
 

 
……………………………………… 

                                                                                                            Firma del Interesado  
                            

Aclaración de Firma ……………………………………… 
 

Observación: 
Presentación Completa:  
Presentación Incompleta:       Motivo:…………………… 
 
______________________________________________________________________________  
                   Uso Interno 
 
  Aprobado por la Comisión Directiva                                                       Fecha:          /          /       
 
 
   Firma: ________________________________     Firma: ________________________________      

 
                            Presidente                                                                     Secretaria Jurídica             
                                                               
                                                            Documentos que  Adjunta:   
      

   FOTO 
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   Copia autenticada por escribanía de Título Profesional Inscripto en el Ministerio de Educación. (Si es 
titulo extranjero debe ser Homologado u Convalidado  por la Dirección General de Educación Superior 
(DGES), dependiente del Ministerio de Educación y Cultura) 

   Copia autenticada por escribanía del Certificado de Estudios 
   Certificado de Antecedente Policial (original) 
   Certificado de Antecedente Judicial (original)  
   Copia Autenticada de la Resolución  de Homologación u Convalidación del Título Expedido por  la 

Dirección General de  Educación Superior (DGES), dependiente del Ministerio de Educación y 
Cultura. ( Si el titulo es extranjero)  

   Fotocopia autenticada por escribanía de Cedula de Identidad 
   (2) Foto Carnet  2 x 3 
 
Informes en la DGES: Dirección: Avda. Mariscal López 735 casi Tacuary. Asunción-Paraguay 
Teléfono: (021) 443 040 Portal web: www.mec.gov.py/educacionsuperior 
Correo electrónico: info@educacionsuperior.mec.gov.py 

 
Si es Titulo Extranjero (Homologado u Convalidado por la Dirección General de  Educación Superior 
(DGES), dependiente del Ministerio de Educación y Cultura) 

 
Resolución de Homologación u Convalidación N°:   
Fecha: 

 
 
 
La Asociación de Ingenieros Agrónomos del Paraguay (AIAP) recuerda que la solicitud presentada en 
fecha 18 de setiembre del  2000 y que consta en el Expediente N° 6363/00, según la Resolución N° 790 
del Ministerio de Industria y Comercio de fecha 24 de octubre de 2000,  está reconocida como entidad 
calificadora de  conformidad al artículo 4° del Decreto N° 20753/98 y el artículo 4° de la Resolución 
N° 288/98 
Y  que tiene a su cargo la administración y el control de registros de profesionales de Ingenieros 
Agrónomos para la habilitación profesional en todo el territorio nacional. 
  
Importante. 

Decreto N° 5131 
Por el cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Ingenieros Agrónomos 

 
Capitulo 3 

De las Penalidades 
 

Art. 14°. La falta de inscripción en el Registro de Matricula Profesional inhabilitara al Ingeniero 
Agrónomo para el ejercicio de la profesión. 
 


